
2021-107 UNION MARITAL DE HECHO DE MARIA FANNY BARRETO BARRETO CONTRA LUIS ANTONIO AGUILAR SANTANA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diez de noviembre de dos mil 

veintiuno.  
 
 
 
Que la peticionaria practique la notificación personal al 

demandado, a la dirección física señalada en la demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., adjuntando copia 
de la certificación expedida por la empresa de correo certificado sobre la 
entrega de la comunicación y en su defecto del aviso junto con su respectivo 
cotejo con acompañamiento de la copia informal del auto admisorio de la 
demanda y sus anexos.  

 
  
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

DMVV                           
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